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ESTADO No. 024 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL – PAR CARTAGENA 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y a las Resoluciones 863 del 04 de octubre de 2016, Resolución 23 de 13 de enero del 2014, proferida por la Agencia Nacional de Minería, Que para notificar las providencias que a continuación 

se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE CARTAGENA, siendo las 7:30 a.m. de hoy 26 de abril del 2017: 
 

  HACE SABER: 
 

# TIPO DE TRAMITE EXPEDIENTE TITULAR FECHA 
ACTO 

ADTIVO 
OBSERVACIONES 

1 
LICENCIA DE 

EXPLORACION 
22207 SAN LUCAS GOLD CORP 25/04/2017 173 

RECONOCER personería jurídica a la Dra. María Isabel Rendón Parra, para actuar dentro del expediente de la referencia, de 

conformidad con el oficio con radicado No. 20179110658332 del 28 de marzo de 2017. 

INFORMAR a la sociedad titular que la Vicepresidencia de Contratación y Titulacion de la Agencia Nacional de Minería se encuentra 

realizando el estudio jurídico pertinente referente a la solicitud de acogimiento a la Ley 685 de 2001, con la finalidad de emitir el acto 

administrativo a que haya lugar, por ser este un tema de su competencia. 

SE INFORMA a la sociedad titular que el presente acto administrativo, fue expedido teniendo en cuenta las conclusiones y 

recomendaciones dadas en el concepto técnico N°238 del 19 de abril de 2017. 

2 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
9334 CEMENTOS ARGOS S.A. 25/04/2017 174 

Se informa al titular de la referencia, que el presente acto administrativo, fue expedido teniendo en cuenta las conclusiones y 
recomendaciones del informe de inspección técnica de seguimiento y control Nº018 de 30 de marzo de 2017. 

3 
CONTRATO 
CONCESIÓN 

14966 JULIO EDGARDO DE 

CASTRO RUBIANO 
25/04/2017 175 

INFORMAR al beneficiario del título minero Nº 14966, que Mediante Resolución N°. 40558  del 2 junio 2016 se actualiza el Formato 

Básico Minero (FBM) contenido en la Resolución 181602 del 28 de noviembre de 2006, haciendo su presentación de manera 

electrónica a través de la plataforma del SI.MINERO y que Mediante resolución N° 40042 del 20 de enero de 2017, se prorroga hasta 

el 30 de mayo de 2017 el plazo para la presentación del FBM anual 2016. 

APROBAR el formato básico minero anual del 2015, de conformidad con el concepto técnico Nº230 de 18 de abril de 2017. 

APROBAR los formularios para declaración de producción y liquidación de regalías correspondientes al tercer (III) trimestre del año 

2015 y Primer (I), segundo (II), tercer (III) y cuarto (IV) trimestre del año 2016, de conformidad con el concepto técnico Nº230 de 18 

de abril de 2017. 

APROBAR la póliza minero ambiental No. 85-43-101002146 con vigencia hasta el 14 de diciembre de 2017. 

NO APROBAR el FBM semestral del 2016, de conformidad con el concepto técnico Nº230 de 18 de abril de 2017, de conformidad con 

el concepto técnico Nº230 de 18 de abril de 2017. 

REQUERIR BAJO A PREMIO DE MULTA a la sociedad titular del contrato de concesión Nº 14966, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115 de la ley 685 del 2001, para que allegue corrección al FBM semestral del 2016, de conformidad  con el concepto 
técnico Nº230 de 18 de abril de 2017, a través de la plataforma del SI.MINERO, para lo cual se le concede un término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente pronunciamiento para que subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes.   
 

REQUERIR BAJO A PREMIO DE MULTA a la sociedad titular del contrato de concesión Nº 14966, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115 de la ley 685 del 2001, para que allegue formulario de producción y declaración de regalías correspondiente al 
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HACE SABER: 
 

(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Cartagena, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

Se desfija hoy 26 de abril del 2017, a las 5.00 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE CARTAGENA, por el término legal.  Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha 

y el número de Estado.           

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ORIGINAL FIRMADO 
DUBERLYS MOLINARES VILLALOBOS  

Gestor T1 Grado 09 con funciones de Coordinación-  
PAR-CARTAGENA 

  VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

primer (I) trimestre de 2017, para lo cual se le concede un término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente pronunciamiento para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes.   
 
Se informa al titular de la referencia, que el presente acto administrativo, fue expedido teniendo en cuenta las conclusiones y 
recomendaciones del concepto técnico  Nº230 de 18 de abril de 2017. 


